Términos de Referencia para la Adquisición de Resmas de Papel

1. Antecedentes Básicos de la ENTIDAD LICITANTE

	Razón Social del organismo
	Juzgado Familia de Buin


	Unidad de Compra 
	Juzgado Familia de Buin


	R.U.T. del organismo
	60.301.001-9


	Dirección
	Manuel Montt  376


	Comuna
	Buin


	Región en que se genera la Adquisición
	Metropolitana

	Responsable Proceso Compra Ágil
	Gerardo Arriaza Bozo

	Cargo
	Administrativo Contable- Servicios

	Correo Electrónico
	garriaza@pjud.cl

	
	



2. Antecedentes Administrativos

	Nombre Adquisición
	Compra de Resmas de papel Juzgado de Familia de Buin


	Artículos de Computación











Descripción
	Juzgado de Familia de Buin requiere la necesidad de adquirir resmas de papel que se describen a continuación 

1) Resma Papel Original Oficio)

Juzgado de Familia de Buin requiere en carácter de urgente adquirir insumos anteriormente señalados, para poder satisfacer las distintas necesidades presentadas por las unidades 


	Tipo de Convocatoria
	Abierta.


	Moneda o Unidad reajustable
	Pesos


	Presupuesto disponible o estimado
	Mediante certificado de disponibilidad presupuestaria que se adjuntará en su oportunidad



	Etapas del Proceso de Compra ágil
	· Publicación 
· revisión ofertas
· Adjudicación
· Emisión de Orden de Compra Mercado Público


	Opciones de pago
	30 días contra la recepción conforme de los productos y factura correspondiente


	Publicidad de las Ofertas 
	Mediante plataforma mercado público


	Adjudicación
	Una vez efectuada la evaluación correspondiente por la comisión evaluadora, se procederá a emitir Orden de Compra en favor del proveedor ganador para su debida aceptación por éste.-





1.- Especificaciones Técnicas


1) 150 unidades Resma Resma Oficio papel blanco 75grs 500 hojas. 
		14111506 o equivalente.
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4.- Criterios de Adjudicación

· Menor Precio ofrecido:  Oferta  más económica por el total de productos
· Menor plazo entrega:    El oferente que tenga menor tiempo de despacho 
· Sin costo despacho:        No se considerara la oferta con costo por despacho  


5.- Soporte de la cotización 

Las propuestas y cotizaciones deben ser entregadas por los proveedores mediante plataforma de Mercado Público en formato Word o PDF, adjuntando fotografías de los productos requeridos, en caso que el proveedor no cumpla con esta condición será declarada automáticamente inadmisible su oferta por parte de la comisión evaluadora.-



6.- Términos de contratación:

Orden de compra emitida a través de plataforma de Mercado Público, se deja constancia que en caso de presentarse menos de 3 cotizaciones a  la actual solicitud de compra se procederá de todas formas a evaluar y a seleccionar la opción más conveniente para el tribunal de acuerdo a los criterios anteriormente mencionados


7.- Condiciones de pago

30 días contados desde la recepción conforme de los productos y factura correspondiente dejando como antecedente que la entidad licitadora no puede incurrir en gastos anexos a la solicitud de compra ágil, siendo estos costos de cargo de los proveedores ofertantes como es el  caso de (fletes, viáticos etc.).-

8.- Otros
	
	Se hace presente que en caso que en este proceso de compra ágil se reciban menos de 3 cotizaciones según lo establecido  en las disposiciones legales, se procederá a analizar dichas cotizaciones y si cumplen con lo establecido en estos  términos de referencias se adjudicará al proveedor que obtenga la mejor oferta económica  según los criterios descritos en el punto 4 y que sea el más beneficioso para nuestro tribunal, en caso que no cumplan con los requisitos se procederá  a realizar un nuevo proceso de compra ágil.-

	



			____________________________
Marcos Erik Lynch Baack
Administrador 
Juzgado de Familia de Buin
                                                                                                                                    
     



Buin, 27 de marzo 2026.-
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